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EDICTO

Nº Edicto: 15647

Carátula: DOMINGUEZ ROBERTO PABLO Y OTRA C/ SALVO PLACIDO DEL CARMEN S/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA

Número de Expediente: Recep.:CH-00260-C-2022

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 07/05/2024

Fecha Publicación en Boletín Oficial:

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín:

Texto del edicto: 
 La Unidad Jurisdiccional Civil N° 31 (ex- Juzgado Civil Nº 31) a cargo de la Dra. Natalia Costanzo -
Jueza,  Secretaría única a cargo de la Dra. Guadalupe N. García,  Oficina de Tramitación Integral  Fuero
Civil (OTIC) a cargo de la Dra. Eyenil Denisse Greilich - Coordinadora subrogante (casilla electrónica:
juzciv31choele@ jusrionegro.gov.ar) con asiento de funciones en calle 9 de Julio Nº 221 1er Piso de Choele
Choel,  Provincia  de Río  Negro,  2da.  Circunscripción Judicial,  CITA a los  herederos del  señor  SALVO
PLACIDO DEL CARMEN,  DNI.  Nº  93.670.122  y  a  quienes  se  consideren  con  derechos  sobre  el
inmueble:  que  se  identifica  como  081-N-002-08  (nomenclatura  catastral  de  origen)  que  se  determina
conforme Plano Particular de Mensura para Tramitar Prescripción Adquisitiva de Dominio Nº 1028/2021
de la  Fracción 8-  Chacra  16 –Sección VI  de  la  localidad de Choele  Choel,  Departamento
Avellaneda,  Provincia  de  Río  Negro,  como  08-1-N-002-011  (nomenclatura  según  plano),
superficie  total  de  10  ha.,  19a.,  85ca.,   por  el  término  de  DIEZ  (10)  DIAS,   a  que  se  presenten  a
hacer valer sus derechos en los autos caratulados: “DOMINGUEZ ROBERTO PABLO Y OTRA C/ SALVO
PLACIDO DEL CARMEN S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA",EXPTE. Nº CH-00260-C-2022", a los fines
y bajo el apercibimiento dispuestos en el art. 791 del CPC. YC .- El presente deberá publicarse por dos (2)
días en el  Boletín Oficial  y en  el  Diario de mayor circulación de las provincias de Chubut y Río Negro .-
 Choele Choel,  Pcia. Río Negro,  29  de  Abril  de  2.024.


